
Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
di Bolzano (Italia) el 19 de junio de 2009 — Proceso penal 

contra Martha Nussbaumer 

(Asunto C-224/09) 

(2009/C 205/42) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale di Bolzano 

Parte en el procedimiento principal 

Martha Nussbaumer 

Cuestiones prejudiciales 

1) «¿Vulnera la normativa nacional establecida en el Decreto 
Legislativo n o 81, de 9 de abril de 2008, relativa en parti
cular al régimen establecido mediante el artículo 90, apar
tado 11, el régimen establecido en el artículo 3 de la Direc
tiva 92/57/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992, ( 1 ) 
relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud 
que deben aplicarse en las obras de construcción temporales 
o móviles (Octava Directiva específica con arreglo al apar
tado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE), en la 
parte en que elimina, en el caso de obras en las que estén 
presentes varias empresas, la obligación que incumbe a la 
propiedad o al director de obra de designar un coordinador 
del proyecto establecida en el apartado 3 del citado artículo, 
para trabajos privados no sujetos a licencia de obra, pres
cindiendo de la valoración de la naturaleza de los trabajos y 
de los riesgos concretos enumerados en el anexo II de la 
citada Directiva?» 

2) «¿La normativa nacional establecida en el Decreto Legislativo 
n o 81, de 9 de abril de 2008, en particular mediante el 
régimen introducido con el artículo 90, apartado 11, vul
nera el régimen establecido en el artículo 3 de la Directiva 
92/57/CEE, de 24 de junio de 1992, en relación con la 
obligación que incumbe a la propiedad o al director de 
obra de designar en cualquier caso un coordinador durante 
la realización de los trabajos en la obra, con independencia 
del tipo de trabajos, aun en el caso de trabajos privados no 
sujetos a licencia de obra que pueden entrañar los riesgos 
mencionados en el anexo II de la citada Directiva?» 

3) «La disposición introducida mediante el apartado 11 del 
artículo 90 del Decreto Legislativo n o 81, de 9 de abril de 
2008, en la parte en que prevé la obligación que incumbe al 
coordinador de la ejecución de elaborar un plan de seguri
dad sólo en el supuesto en que, en caso de trabajos privados 
no sujetos a licencia de obra, intervengan otras empresas en 
el curso de las obras, además de la primera originariamente 
encargada de los trabajos, ¿vulnera el artículo 3 de la Direc
tiva 92/57/CEE, de 24 de junio de 1992, que establece en 

cualquier caso la obligación de designar un coordinador de 
la ejecución con independencia de la clase de trabajos y que 
excluye la excepción a la obligación de elaborar un plan de 
seguridad y de salud cuando se trate de trabajos que supon
gan riesgos específicos, tal y como se enumeran en el anexo 
II de la citada Directiva?» 

( 1 ) DO L 245, p. 6. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Giudice di 
pace di Cortona (Italia) el 19 de junio de 2009 — Joanna 

Jakubowlka Edyta/Alessandro Maneggia 

(Asunto C-225/09) 

(2009/C 205/43) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Giudice di pace di Cortona 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Joanna Jakubowlka Edyta 

Demandada: Alessandro Maneggia 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Deben interpretarse los artículos 3, letra g), 4, 10, 81 y 98 
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea en el 
sentido de que se oponen a una normativa nacional, 
como la prevista en los artículos 1 y 2 de la Ley n o 339, 
de 25 de noviembre de 2003, que introducen de nuevo la 
incompatibilidad de los funcionarios públicos a tiempo par
cial para el ejercicio de la profesión de abogado y les pro
híben, aun cuando posean una habilitación para el ejercicio 
de la abogacía, el ejercicio de la profesión previendo que 
sean excluidos del colegio de abogados en virtud de una 
resolución del consejo del colegio de abogados competente, 
salvo si el funcionario público opta por cesar en su cargo? 

2) ¿Deben interpretarse los artículos 3, letra g), 4, 10 y 98 del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea en el sentido 
de que se oponen a una normativa nacional, como la pre
vista en los artículos 1 y 2 de la Ley n o 339, de 25 de 
noviembre de 2003, que introducen de nuevo la incompa
tibilidad de los funcionarios públicos a tiempo parcial para 
el ejercicio de la profesión de abogado y les prohíben, aun 
cuando posean una habilitación para el ejercicio de la abo
gacía, el ejercicio de la profesión previendo que sean exclui
dos del colegio de abogados en virtud de una resolución del 
consejo del colegio de abogados competente, salvo si el 
funcionario público opta por cesar en su cargo?
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3) ¿Debe interpretarse el artículo 6 de la Directiva 77/249/CEE 
del Consejo, ( 1 ) de 22 de marzo de 1977, dirigida a facilitar 
el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios por los 
abogados, cuando prevé que «los abogados asalariados, vin
culados por un contrato de trabajo a una empresa pública o 
privada, podrán ser excluidos por cada Estado miembro del 
ejercicio de las actividades de representación y de defensa de 
esa empresa ante los tribunales en la medida en que los 
abogados establecidos en ese Estado no estén autorizados 
a ejercerlas», en el sentido de que se opone a una normativa 
nacional, como la prevista en los artículos 1 y 2 de la Ley 
n o 339, de 25 de noviembre de 2003, que introducen de 
nuevo la incompatibilidad de los funcionarios públicos a 
tiempo parcial para el ejercicio de la profesión de abogado 
y les prohíben, aun cuando posean una habilitación para el 
ejercicio de la abogacía, el ejercicio de la profesión pre
viendo que sean excluidos del colegio de abogados en virtud 
de una resolución del consejo del colegio de abogados com
petente, salvo si el funcionario público opta por cesar en su 
cargo, cuando esa norma nacional sea aplicable también a 
los abogados asalariados que ejercen la abogacía al amparo 
de la libre prestación de servicios? 

4) ¿Debe interpretarse el artículo 8 de la Directiva 98/5/CE ( 2 ) 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 
1998, destinada a facilitar el ejercicio permanente de la 
profesión de abogado en un Estado miembro distinto de 
aquel en el que se haya obtenido el título, cuando prevé 
que «el abogado inscrito en el Estado miembro de acogida 
con su título profesional de origen podrá ejercer en calidad 
de abogado por cuenta de otro abogado, de una asociación 
o sociedad de abogados, o de una empresa pública o pri
vada, en la medida en que así lo permita el Estado miembro 
de acogida a los abogados inscritos con el título profesional 
de dicho Estado miembro», en el sentido de que no se aplica 
al abogado que es funcionario público a tiempo parcial? 

5) ¿Se oponen los principios generales del Derecho comunita
rio de protección de la confianza legítima y de los derechos 
adquiridos a una normativa nacional, como la prevista en 
los artículos 1 y 2 de la Ley n o 339, de 25 de noviembre de 
2003, que introducen de nuevo la incompatibilidad de los 
funcionarios públicos a tiempo parcial para el ejercicio de la 
profesión de abogado, y se aplican también a los abogados 
ya incorporados a los colegios de abogados en la fecha de 
entrada en vigor de dicha Ley 339/2003, previendo en su 
artículo 2 únicamente un breve plazo de «moratoria» para la 
opción impuesta entre el cargo y el ejercicio de la profesión 
de abogado? 

( 1 ) DO L 78, p. 17; EE 06/01, p. 224. 
( 2 ) DO L 77, p. 36. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunale 
ordinario di Torino (Italia) el 22 de junio de 2009 — 

Antonino Accardo y otros/Comune di Torino 

(Asunto C-227/09) 

(2009/C 205/44) 

Lengua de procedimiento: italiano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunale ordinario di Torino 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: Antonino Accardo, Viola Acella, Antonio Acuto, 
Domenico Ambrisi, Paolo Battaglino, Riccardo Bevilacqua, Fa
brizio Bolla, Daniela Bottazzi, Roberto Brossa, Luigi Calabro', 
Roberto Cammardella, Michelangelo Capaldi, Giorgio Castellaro, 
Davide Cauda, Tatiana Chiampo, Alessia Ciaravino, Alessandro 
Cicero, Paolo Curtabbi, Paolo Dabbene, Mauro D'Angelo, Gian
carlo Destefanis, Mario Di Brita, Bianca Di Capua, Michele Di 
Chio, Marina Ferrero, Gino Forlani, Giovanni Galvagno, Sonia 
Genisio, Laura Dora Genovese, Sonia Gili, Maria Gualtieri, Gae
tano La Spina, Maurizio Loggia, Giovanni Lucchetta, Sandra 
Magoga, Manuela Manfredi, Fabrizio Maschio, Sonia Mignone, 
Daniela Minissale, Domenico Mondello, Veronnica Mossa, Plinio 
Paduano, Barbaro Pallavidino, Monica Palumbo, Michele Pas
chetto, Frederica, Peinetti, Nadia Pizzimenti, Gianluca Ponzo, 
Enrico Pozzato, Gaetano Puccio, Danilo Ranzani, Pergianni 
Risso, Luisa Rossi, Paola Sabia, Renzo Sangiano, Davide Scagno, 
Paola Settia, Raffaella Sottoriva, Rossana Trancuccio, Fulvia Va
rotto, Giampiero Zucca, Fabrizio Lacognata, Guido Mandia, 
Luigi Rigon, Daniele Sgavetti 

Demandada: Comune di Torino 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Deben interpretarse los artículos 5, 17 y 18 de la Directiva 
93/104/CE ( 1 ) del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, 
relativa a determinados aspectos de la ordenación del 
tiempo de trabajo, en el sentido de que pueden ser aplicados 
directamente en el ordenamiento jurídico del Estado miem
bro, con independencia de su recepción formal o bien pres
cindiendo de normas internas que restrinjan su aplicabilidad 
a determinadas categorías profesionales, en un litigio en el 
que se produce una intervención de los interlocutores socia
les conforme a tal Directiva? 

2) ¿Está obligado el órgano jurisdiccional del Estado miembro, 
con independencia de tal efecto directo, a aplicar una Di
rectiva a la que el Derecho interno no se ha adaptado 
todavía o cuya aplicabilidad, después de tal adaptación, pa
rece excluida por normas internas, como parámetro inter
pretativo del Derecho interno y, por tanto, como referencia 
para resolver posibles dudas exegéticas?
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